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.ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretaríos reciban los n ú m e r o s de 

B O L E T Í N , d i s pond r án que se 
je un eiempiar en el sitio de costum-
re, donde pe rmanece rá hasta el reci-
o del n ú m e r o siguiente. 
Los Secretarios cu ida rán de con-
rvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
denadamente, para su encuaderna' 

lón. aue deberá verificarse cada a ñ c . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio'provinciaL: particulares 45 pesetas 
ai año , 25 ai semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre, Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial , 

(Ordentinza* publicada en cí BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

l é m í n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
JOIUEHN'O CIVIL 

VIFC alares 
V1 Comisar ía de Zona.—Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Anuncio. 

Adminis t ración Pr incipal de Correos 
de León. —A/IÜ/?CÍO. 

i d m i n i s t r a c l ó n Municipal 
adictos de Aijuntamientos 

Admií i is t r í ie ióu de Just icia 
Sdicios de Juzandnn. 

Wiemi m ile la mmm í% León 

f 

Delegación provincia! de León 

CIUCULAR NUMERO 235 ' 
Sohre expedición de guias de circula

ción para el ganado en vida. 
. En cuii iplimiento de ó rdenes supe-

ca0res' a Partir de la fecha de publi-
cion de esta Circular para expedi-

had1 ^e ^u'as ^e c i rcu lac ión de ga
do en v i ja) se p rec i sa rán los si

l e n t e s requisito* 

1. ° Certificación del Sindicato de 
Ganader í a correspondiente. 

2. ° Cjr t i í lcación del I n s p e c t o r 
Veterinario Municipal de la residen
cia del ganadero, en que se acredite 
la cond ic ión y clase detallada del 
ganado. 

3. ° Informe favorable de la Cen
tral de Compras de Ganado, depen-
d i e n t é d e esta Comisar ía de Recursos. 

La expedic ión de esta clase de guias 
seguirá encomendada por m i de
legación a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, en las.que 
se cu r sa r án las peticiones acompa
ñ a d a s de la d o c u m e n t a c i ó n que se 
previene. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y observancia. 

León, 23 de Octubre de 1941. 
El Gobernador c iv i l , 

Jefe,Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

o 
o o 

Junta harino-panadera 

Instrucciones para los Ayuntamientos 
Para poder extenderlas autoriza

ciones del cupo de harinas, tienen 
que remit ir todos los Ayuntamientos 
de la provincia antes del día 20 de 
cada mes, lo siguiente: 

1. ° Censo de clasificación. En este 
censo tienen que estar clasificados 
por categorías todos los habitantes 
residentes en el mismo, mayores de 
un año . 

2, ° En oficio aparte m a n d a r á n el 
resumen de las personas que tengan 

que suministrar de la siguiente 
forma: 
Importa el Censo de Clasificación. . X Raciones 
Baja por poseer cartilla de maquila. X id. 

Total a suministrar. . . . X id. 
Cuando haya de ser suministrado 

el total del censo de clasificación, en 
éi oficio se d i rá que todos los c las iñ-

¡ cados necesitan ser racionados de 
pan. 

Del incumplimiento de estas órde
nes serán responsables los respecti
vos Alcaldes. 

Lo que se hace púb l i co para su 
estricto cumplimiento-por los A y u n 
tamientos, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 20 de Octubre de 1&41. 
E l Gobernador civil-Presidente 

Narciso Perales 

COMISARÍA DE RECURSOS.—7.a ZONA 

Sobre entrega de alholva 
Terminado el plazo concedido pa

ra dec la rac ión de existencias de al
holva y forrajes, todos los Alcaldes 
de la provincia p r o c e d e r á n a cursar 
un ejemplar de las declaraciones 
presentadas a las oficinas de esta Co
misaria de Recursos (Palencia) y el 
otro a la Central de Compras de .Fo
rrajes (Padre Islá 11, León) . 

Á con t inuac ión , todos los tenedo
res de estos productos p rocede rán a 
entregar los mismos a los almacenis
tas poseedores del carnet de la Cen-
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t ra l que les sea más c ó m o d o en ra
zón de su proximidad. 

La falta de dec l inac ión de existen-
cias o la resistencia a la entrega de 
los productos,, se cons idera rá como 
delito de acaparamiento y oculta-
m lento. 

Estos ar t ículos c i r cu l a r án desde el 
domici l io del productor al a l m a c é n 
del industrial, amparados en el dor
so de la dec la rac ión en la que se 
sen ta rá la cantidad transportada con 
el sello de la Alcaldía . 

Desde el a lmacén a su destino, se
gún órdenes escritas de esta Cómisa-
ría, necesi tará guía modelo ún ico re
glamentario. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 22 Octubre 1941.-El Co
misario de Recursos, Benito Cid. 

Admmislracióo muniGipal 

Adminisíración Principal de Correos 
üe León 

Debiendo precederse,a la celebra
ción con ca rác te r urgente, de subas
ta para contratar el transporte de la 
correspondencia en a u t o m ó v i l entre 
la oficina del Ramo de Astorga y ; 
Quintani l la , bajo el tipo m á x i m o de ; 
siete m i l quinientas pesetas (7.500) • 
anuales, y tiempo de cuatro años y I 
d e m á s condiciones del pliego que se. 
halla de manifiesto al púb l i co en es- i 
ta Admin i s t r ac ión Principal y en la 1 
Estafeta de Astorga, con arreglo a lo ' 
prescrito en el t í tulo 11 del Regla-1 
m e n t ó vigente para el Régimen y ' 
Servicio del Ramo de Correos y mó-1 
dificaciones establecidas por el De- ' 
creto de 21 de Marzo de 1907 y la í 
Ley de Amin i s t rac ión y Contabi l i - i 
dad de la Hacienda Púb l ica de 1.° de 
Jul io de 1.911, se advierte al púb l i co 
que se a d m i t i r á n proposicione exten
didas en papel t imbrado d é l a clase 
sexta (4,50 ptas.) que se presenten en 
esta oficina y Estafeta de Astorga, j 
durante las horas de servicio hasta | 
el día 8 de Noviembre p r ó x i m o a las 
17 horas y que la apertura de pliegos 
se verificará en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
Pr incipal el día 13 del mismo a las 
once horas, 

León, 22 de Octubre de 1941—El 
Adminis t rador Principal , Manuel 
An tón . 

Modelo de proposición 
Don. . . . . . . natural de. . . . . . vecino 

de se obliga a d e s e m p e ñ a r la 
c o n d u c c i ó n diaria del Correo desde 
Astorga a Quintani l la por el precio 
de pesetas cén t imos , (en 
letra) anuales con arreglo a las con
diciones contenidas e n e l pliego 
aprobado por el Gobierno y para se
guridad de esta propos ic ión acompa-
p a ñ o a ella y por separado la cédu la 
personal y 1 a carta de pago q u e 
acredita haber depositado e n , . . . . la 
lianza de 1.500 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado) 
N ú m . 447.-37,50 ptas. 

Agrupación Forzosa de Ai) untamientos 
del Partido de Valencia de Don Juan 

Repartimiento d e l a cantidad 
de 21.39o pesetas, giradas entre los 
treinta y cinco Ayuntamientos de 
este Partido Judicial , para atender a 
los gastos consignados en el presu
puesto ordinario de la Agrupac ión 
que ha de regir en el a ñ o natural 
de 1942, aprobado por la Junta en 
sesión del día 9 del corriente mes de 
Octubre de 1941, para llevar a cabo 
el reparto de la expresada cantidad, 
se han tomado como base las cuotas 
que por contribuciones directas sa
tisfacen cada uno de los Ayunta
mientos y el n ú m e r o de habitantes, 
repartiendo la mitad del cupo expre
sado por cada uno de los dos con
ceptos dichos, corresponde a cada 
Corporac ión municipal el pago anual 
de la cuota que a con t inuac ión se 
expresa, a saber: 

Pesetas 

Algadefe 
A r d ó n 
Cabreros del Río . 
Campazas 
Campo de Vi l lav ide l 
Castiifalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros. . . L 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega . . . . 
Fuentes de Carbajal . . . . . . 
Cordoncil lo 
Gusendos de los Oteros . . , 
Izagre . . , . 
Matadeón de ios Oteros , . . 
Matanza . . . . . 
Pajares de los Oteros 
S a n M i l l á n d e losCaballeros 
Santas Martas , 
Tora l de los Guzmaoes.. . , 
Valderuora 
Valderas 
Valdevimbre. , 
Valencia de Don Juan 
Val verde Enrique 
Vi l lacé . 
Villabraz . . , 
Vil lademor de la Vega . . . . 
Villafer , . . . , 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva las Manzanas,. 
Vil laomate 
Villaquejida 

443,69 
1.035,54 

547,73 
364,38 
359,11 
313,90 
333,04 
564,13 
538,85 
341,45 
602,41 
294,89 
572,86 
476,37 
602,54 
603,22 
867,06 
727,70 
240,84 

1.291,00 
542,75 
222,21 

1.908,34 
1.129,14 
1.436,11 

436,29 
409,50 
396,52 
477,63 
372,70 
458,92 
787,11 
788,83 
353,84 
555,40 

Suma total 21.396,00 
E l expresado repartimiento, j u n 

tamente con el presupuesto a que se 
refiere, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
d ías para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 23 de Oc
tubre de 1941,—El Alcalde-Presiden
te, Luis Alonso. 

Aijuntamiento de 
Pon ferrada 

Bases para la provis ión por concur
so de la plaza de Arquitecto muni
cipal de este ilustre Ayuntamiento: 
1. a Disfrutará el ca»go de Arqui

tecto municipal anunciado a con
curso, el sueldo in ic ia l de 8.000 pe
setas anuales, satisfechas por meses 
vencidos conforme al sistema segui
do para todos los funcionarios, y de
m á s de cuantos beneficios estuvie
ren reconocidos a los mismos por los 
reglamentos interiores de la Corpo
rac ión y los generales de la Adminis
t rac ión Local en vigor o que pudie
ran publicarse. 

2. a T e n d r á asimismo derecho el 
agraciado a apercibir honorarios de 
conformidad a lo dispuesto en el De
creto de 7 de Junio de 1933, con las 
siguientes restricciones: 

a) No c o b r a r á n honorarios por 
los proyectos inferiores de 25.000 pe
setas. 

b) En los superiores a l a cifra 
apuntada devenga rán el 50 por 100 
de los que dicho Decreto señala has
ta alcanzar la cantidad equivalente 
al sueldo. 

c) Una vez que los honorarios su
mados al sueldo lleguen a la duplici-
cidad fijada, tanto si sirve de base al 
sueldo in ic ia l con que al cargo se 
provee cuanto si la regulac ión proce
de de mejoras o beneficios reconoci
dos al mismo, no devenga rá honora
rio alguno por el esceso que resulte 
durante el año que tal duplo de emo
lumentos fuere alcanzado. 

d) Por los planos y tasaciones 
que pueda verificar para fa forma
ción de inventarios de la Corpora
ción, no perc ib i rá tampoco honora
rios de ninguna ciase. 

3. a La expresada vacante se some
terá en su provis ión , de conformidad 

\ con lo que establece la Orden del Mi-
\ nisterio de la Gobe rnac ión de 30 de 
. Octubre de 1939, a una ro tac ión , dán-
' dose al primer turno a los Caballeros 
1 Mutilados por la Patria, el segundo a 
.los Oficiales provisionales y de com
plemento, el tercero a los restantes 
excombatientes, y el cuarto a un tur-

; no ú n i c o formado por excautivos y 
| familiares de v íc t imas de la guerra,} 
[ si no se presentasen aspirantes 
' acabados de clasificar, se cubrirá 
i plaza en concurso libre o no re 
( t r ingido. , s 
j 4.a Los aspirantes presentarán s 
i instancias debidamente reintegra0 
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y a c o m p a ñ a d a s de la cédula personal 
correspondiente, dirigida al Alcalde-
Presidente d e este Ilustre Ayunta-
juiento eu la Secretar ía del mismo, 
durante el plazo de treinta días h á b i 
les contados a partir del siguiente a 
ja publ icac ión del anuncio en el Bo^ 
letin Oficial del Estado. 

A la instancia a c o m p a ñ a r á n los 
documentos siguientes: 

a) Tí tu lo profesional o testimonio 
notarial del mismo o resguardo de 
haber consignado e l importe de 
aquél . 

b) Certificado de buena conducta 
expedido por la autoridad local res
pectiva. 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedades 
contagiosas que le inhabil i te para el 
ejercicio del cargo. 

e) Certificación acreditativa de 
de una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional. 

f) Los que concursen en calidad 
de Mutilados: Certif icación Benemé
rito Cuerpo de Caballeros Mtitilados 
por la Patria. 

g) Los que lo hagan como excora-
ba lien tes: Certif icación de las Unida
des en que han presta-do sus servi
cios, con expres ión de los grados y 
méritos adquiridos en C a m p a ñ a . 

h) Los que ostenten la cond ic ión 
de excautivos, con jufist if icación de 
los servicios que hayan prestado a la 
causa. 

i) Los hué r fanos y otros famil ia
res de v íc t imas nacionales de la 
guerra y de los asesin idos por los 
rojos, la partida áe defunción y do
cumento acreditativo de haber muer
to por E s p a ñ a la persona de quien 
dependía e c o n ó m i c a m e n t e , y jus t i f i 
cación de la dependencia mencio 
nac3a, asi como un aval que pruebe 
suficientemente la a d h e s i ó n del as
pirante a la Causa Nacional. 

j) T a m b i é n d e b e r á n a c o m p a ñ a r , 
Con las debidas justificaciones, toda 
clase de antecedentes y mér i tos pro

cesionales, lo mismo los aspirantes 
primer caso, o concurso restrin-

§lfio, que los del segundo o no res-
tringido. 
^5.° Const i tuirá preferencia para 
bacer la designación dentro de cada 
§rLipo de solicitantes, si hubiere m á s 
de uno en el respectivo por el que 
^ c u r s a n , haber ejercido el solici

tante en Corporaciones oficiales, cu
yos mér i tos aprec ia rá reglamepta-
riamente el Tr ibuna l constituido 
con arreglo a los apartados cuarto y 
sexto Jel epígrafe 12 de meritada 
Orden de 30 de Octubre de 1939, 
que será quien formule el orden de 
preferencia, para la des ignación de
finitiva por la Corporac ión . 

6.° E l concursante designado para 
este cargo, deberá tomar posesión 
del mismo dentro del plazo regla
mentario, en tend iéndose renuncia a 
la plaza si nó efectúa su presenta
ción a dicha diligencia durante el 
mes siguiente a su notificación, trans
curr ido el cual, pod rá ser designado 
el posterior que figura en la lista de! 
preferencia que formule el Tr ibuna l , ! 
quedando por ello abierto este con-! 
curso hasta tanto no halle posesión 
de alguno de los concursantes, o no 
resulte concursante alguno a quien 
nombrar, en cuyo caso será momen
to de disponer nueva convocatoria, 
si asi ló estima la Corporac ión . 

Ponferrada, 20 de Octubre de 1941. 
— El Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionado que ha sido el pro
yecto de presupuesto, munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
¡a Secretar ía municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo, 
y durante ios ocho d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, con
forme a lo dispuesto en el art. 5.° del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

• o o • • -, 

Propuestos por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento., va
rios suplementos de crédi to , median
te transferencia, dentro del vigente 
presupuesto ordinario, y que h a b r á n 
de cubrirse, en parte, con el resul
tante y sin ap l i cac ión de los ingre
sos sobre los pagos de la l i qu idac ión 
del ejercicio de 194Q, y en parte con 
los crédi tos existentes y no invert í -
bles, de algunas consignaciones del 
referido vigente presupuesto, queda 
expuesto el expediente de su razón, 
por espacio de quince días en esta 
Secretar ía municipal , a los efectos 
de ser examinado y formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Noceda, 20 de Octubre de 1941.— 
E l Alcalde, Henito Arias, 

A ¡juntamiento de 
Vegas del Condado 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1942, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretaria municipa1 
por t é rmino de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumpl imientoy a los efec
tos del a r t icu ló 5.° del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924. 

Vegas del Condado, 21 de Octubre 
de 1941.-El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de i 
Valdesamario 

Para atender al pago del aumento 
desueldo del Secretario del A y u n 
tamiento y del Médico t i tular, y re
forzar otros conceptos del actual 
presupuesto, por resultar insuficien
tes las consignaciones respectivas, 
con cargo al superávi t resultante en 
la l iqu idac ión del pasado ejercicio 
de 1940, el Ayuntamiento que me 
honro en presidir, en sesión del 
día 18 del actual, aco rdó formalizar 
el oportuno expediente de habi l i ta
ción de crédi to , el cual se halla ex
puesto al púb l ico en la Secre ta r ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días, a los efectos que determina el 
a r t ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal . 

Valdesamario, a 20 de Octubre 
de 1941.—El Alcalde, Manuel Diez. 

¡m de 
j A N U N C I O 
j E l Tr ibuna l Regional de Respon-
I sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
j acordó la incoác ión de expediente 
| de Responsabilidades Pol í t icas con-
j tra los individuos que luego se reia-
| d o n a r á n , cuyo expediente lo t r ami -
1 ta y sigue este Juzgado Instructor, 
1 sito en la calle Legión V i l , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

j Florentino Flórez Flórez , vecino 
de Cuadros. 

j Manuel García García , vecino de 
. Valdoré . 
i Primero: Que deben prestar de-
j c la rac ión cuantas personas puedan 
. indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro-' 



pió Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 
• Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecení" 
cia del presunto responsable, deten
d r á n ía t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en l»s ar t ículos 45 y 46 
de la Le}' de Responsábi lMades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

León. 23 de Octubre de 1941.—El 
Juez, Alberto Martín, 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán , Secre

tario del Juzgado municipal de 
León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado por burlo, 
n ú m . 232 del año de 1941, contra An
tonio Cacbelo, cuyas d e m á s circuns
tancias se desconocen, por denuncia 
de Ignacia San tamar í a s , se lia dicta
do sentencia en 21 de Octubre de 
1941, cuya parte dispositiva de la 
misma es como sigue: 

«Sentencia. — Parte Dispositiva. — 
Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente al denunciado Antonio 
Cacbelo, de la denuncia contra el 
mismo formulada por burlo, decla
rando los costas dé oílcio. Así defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y ü n n o . — R i c a r d o Gavilanes. 
—Rubricados.» 

Fue púb i i cada en el día de su fe
cha. Y para que conste y remit i r al 
BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia y 
sea publicado en el mismo sirviendo 
de notif icación en forma iegal al de
nunciado, que se encuentra en igno
rado domici l io y paradero, expido y 
firmo el presente testimonio, visado 
por el Sr. Juez, en León, a veint idós 
de Octubre de m i l novecintos cua
renta y uno, —El Secretario, Enrique 
Alfonso.—V.0 B.0: El Juez municipal , 
Ricardo Gavilanes. 

Juzgado municipal de Magaz 
de Cepeda 

Don Ju l i án Alvarez Fe rnández , Juez 
munic ipa l de Magaz de Cepeda. 
Hago saber: Que por este rni pr i 

mero y único edicto, se cita, llama y 

emplaza a Luisa Uría Villegas, cuyo 
paradero se ignora y no tiene casa 
en esta localidad, sin domici l io ac
tual conocido, pero cuyo ú l t imo dó-
mici l ió ' lo ha tenido en el pueblo de 
Poiqueros, para que el día se s del 
p róx imo mes de Níovíembre y hora 
de los catorce, comparezca ante l a 
Sala Audiencir1 de esíe Juzgado con 
las pruebas que estime pertinentes a 
la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio verbal de faltas por insultos y 
amenazas, ape rc ib iéndo le que de no 
comparecer sin alegar justa causa, le 
p a r a r á el perjuicio a que baya lugar 
en defecbó . 

Dado en Magaz de Cepeda, a 21 de 
de Octubre de 1941.—Julián Alvarez. 
P. S. M.: El Secretario, P. H, , Manuel 
Pérez. 

Requisitorias, 
Manuel Cardo San José, de 17 años, 

hijo de Eul iquio y de A rae el i , natu
ral de Moreda y vecino ú l t i m a m e n t e 
de Valladolid. hoy en ignorado para
dero para que comparezca en el Juz-

j gado de Ins t rucc ión de Sahagún , en 
t é r m i n o de diez días , con el l i n d e 
notificarle auto de procesamiento y 

I constituirse en prisión, decretado en 
sumario n ú m . 29 de 1941 por estafa, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, será d(.clarado en rebeldía 
y le p a r a r á el perjuicio que haya l u 
gar. 

Sahagún , 22 de Octubre de 1941.— 
El Secretario Judicial , Cleto García . 

o 

o o 

F e r n á n d e z Fanjul (Agustín) de 17 
años, hijo de Nicolás y Enriqueta, 
soltero, natural de Trubia, y domici 
liado ú l t i m a m e n t e en San Esteban 
de los Cruces, hoy en ignoraiio, pa
radero, comparece rá ante el Juzga
do de Ins í rucc ión de León en té rmi
no de diez días, con el fin de consti
tuirse en pris ión a disposic ión de la 
Audiencia Provincial de esta ciudad 
en sumario 382 de 1940 por hurto, 
bajo apercibimiento de no verificar
lo de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a veinte de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
—Gonzalo F e r n á n d e z Valladares.— 
El Secretario Judicial , Valent ín Fer
nández . 

o 

o o 

César Iglesias Martínez de 28 años , 
soltero, hijo de Arsenio y de Felipa, 

natural de Gallegilios de Campos 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de Inst rucción 
de Sahagún , en t é rmino de diez días 
con el fin de.notificarle auto de pro. 
cesamiento y constituirse eñ prisión 
decretada en ' sumario n ú m . 30 
1941 por estafa, bajo áperc ib imien ío 
que de no comparecer, será declara
do rebelde y le p a r a r á - e l perjuicio 
que haya lugar. 

S a h a g ú n , 22 de Octubre de 1941.-
El Secretario Judicial , Cleto García 

González Manillas (Manuel), de 20 
años , hi jo de Belarmino y Tr in idad, 
natural y vecino ú i t i m a m e n t e de 
Salce (Zamora), chófer, hoy en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de León, en 
t é r m i n o de diez días, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar, y 
a fin de constituirse en pris ión a 
disposicción de la Audiencia Pro
vincial de esta capital que lo tiene 
acordado en sumario n ú m e r o 94 de 
1937 por hurto. 

Dado en León, a ve in t idós de 
Octubre de m i l novecientos cuarenta 
y uno.-Gonzalo G. Valladares.—El 
Secretario Judicial Valent ín Fernán
dez. 

Brugos Moran (Antonio), de 23 
años , hijo de José y Teodora, natural 
de Orzonaga y vecino ú l t imamente 
de Madr id , calle del General Lacy, 
40, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León , en t é rmino de diez días 
a íín de constituirse en pr is ión a dis
posición de la Audiencia Provincial 
de esta capital, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. Acordado 
así en cumplimiento de orden del 
sumario 29 de 1930, por rapto. 

Dado en León a veint idós de Oc
tubre de m i l novecientos'cuarenta 
uno.—Gonzalo G. Valladares.-El 
Secretario Judicial Valentín Fernán
dez. 

L E O N 
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